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El expediente. con las condiciones y demás elementes, se en
cuentra de manifiesto en el Negociado de Contratación Muni
cipal durante el plaZo de veinte dias hábiles, a partir del siguien
te al de inserción de este anuncio en el uBoletln Oficial del E$
tado», en horas de oficina. en que podrán presentarse las pro
posiciones dentro de un solo sobre cerrado conteniendo los do
'cumentos requeridos en los pliegos de condiciones, con su debido 
reintegro. ascendiendo la garantla prOVisional a la cantidad de 
14.700 pesetas cebada, 3.800 pesetas paja y 4.750 pesetas avena 
(la definitiva y complementaria, en su caso. se señalarán con
forme al artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales). 

Modelo de propostc!ón 

Don .... .. (en representación de ... .. .J. vecino de ....... con do. 
micilio en ....... enterado de los pliegos de condiciones, presu-
puesto y planos a regir en subasta de piensos ¡jara el ganado 
del Servicio de Limpiezas y Escua.drón Municipal. se compro. 
mete a su ejecuciÓn con arreglo a los mismos. ofreciendo una 
baja del .... . (en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obllga al cumpllmiento de lo legislado o regla. 
mentado en materia laboral. en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma de liCitador'> 

La apertura de plicas tendrá lugar en el Patio de Cristales de 
la primera Casa Consistorial. a la una de la tarde del siguiente 
dla hábil 'al de finalización de plazo para su presentación. ad
judicándose pl'ovislonalmente el remate por la Presidencia de 
la Mesa al autor de la proposición más ventajosa económica
mente entre las admitidas. 

Expuestos al público los pliegos de condiciones. según el ar
ticulo 24 del Reglamento de Contratación. no han sido presen
tadas reclamaciones dentro de plazo, 

Madrid. 9 de junio de 1962.-El Secretario general. Juan 
José Fernández-Villa y Dorbe.-2.837. 

RESOLUCION del Ayuntamtento de Murcia por la Que 
se anuncia subasta para adjudtcar las obras de «Pa
vimentación del Camino del Cementerto de Aljúcer» 

El excelentislmo Ayuntamiento de esta ciudad anuncia su
basta para las obras de uPavimentación del Camino del Ce
menterio de Aljúcer». 

Tipo de licitación: 627.265.55 pesetas. 
Duración del contrato: Las obras darán comienzo en el 

plazo de ocho dias. a partir de la notificación de la adjudica
ción y estarán terminadas en el plazo de cuatro meses. 

Pago: El pago de ¡as obras se realiZará mediante certifica. 
ciones con cargo al presupuesto extraordinario 1961. capitu
lo 6.0 articulo 1.° parte 5." 

Expediente: De manifiesto en el NegOCiado Central. 
Fianza provisional: Para tomar parte en la subasta es pre

ciso constituir en la DepOSitaría Municipal o en la Caja Gene
rs.1 de D~p6sltos o cualquiera de sus sucursales la fianza pro. 
vlslonal de 15.681.68 pesetas. 

Fianza definitiva: El adjudicatariO se Obliga a constituir la 
fianza dE'finltiva por la cantidad equivalente al 5 por 100 de la 
adjudi<;ación. 

Ambas fianzas podrán ser constituidas en metállco. valores 
del Estado o cédulas de) Banco de Crédito Local de Espa1'Ja. al 
tipo de cotización oficial. viniendo obl1g-ado el adjudicatario a 
constituir la fi!IDZa definitiva en cualquiera de los Organismos 
antes expresados. pero precisamen,te dentro de )a provincia. 

Pliegos: Serán remtegrados con timbre ' del Estado de Eeis 
pesetas y sello MuniCipal de Igual cuantia. debiendo presentarse 
en el Negociado Central. en sobre cerrado que podrá ser la
crado. con la si~lente inscripción : '«Proposlclón para la subasta 
de pavimentación del Camino del Cementerio de Aljúcern, de
biendo acompa1'Jar al mismo tiempo. pero con independencia 
del sobre que contenga la proposición. la siguiente documen
tación: 

a) Resguardo de la fianza provisional. 
b) Declaración jurada de no hallarse comprendido en los 

CQ.l;OS de incapacidad o incompatibilidad sefialados en los ar
ticulos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Contratación de las Corpo. 
raciones Locales. 

c) Ultimo recibo del Impuesto Industrial. Cuota de Licencia 
Fiscal. correspondiente. < 

d) Documento acreditativo de estar al corriente en el pago 
de Seguros Sociales_ 

------------------------------------
el Documento acreditativo de estar en posesión del carnet 

Ir Empresa con responsaÓil1dad. 
[) Carnet de identidad. 
g) Poderes debidamente bastanteados por el señor Secre

tario de la Corporación en el caso de concurrir en represen
tación de otra persona ú Entidad. 

Plazo de presentacIón : Los pliegos podrán presentarse au
l'ante el plazo de veinte días hábiles. contados a partir del si
~ulente al de la publicaCión de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». cerrándose el plazo de admisión a las trece 
hora:; del dia en qUE: finalice el expresado cómputo. 

!\.pertura: Tendrá lugar en el despacho del ilustrisimo señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue. asistido del 
señor Secretario de la Corporación que dará fe del acto. 

Gastos: Seran de cuenta del adjudicatario los gastos Que 
origine esta subasta. incluso los de anuncios en Prensa y radio. 

Modela de proposición 

Don ....... mayor de edad .. con domicilio en .. .. ... en nombre 
pruplo (o en el de ...... , cuya representación acredita con poder 
que acompaña) . enterado de las condiciones de la subru;¡ta para 
la pavimentación del Camino del Cementerio de AljÚcer. las 
a.cepta en su totaildad y se obli!,(a a su exacto cumplimiento. 
ofreciendo ejecutar las obras en la cantidad de .. .. .. (en letra 
y número) pesetas. 

Fecha y firma. 

Murcia. 7 de junto de 1962.-El Alcalde.-2.828. 

RESOLUCION del Ayuntami~nto de Sevilla por la que 
se anuncia subasta pública para la enajenación de tina 
manzana de terreno de propiedad muntcipal . 

CU1,lpliendo 10 resuelto por el excelentísimo AyuntamIento 
Pleno pn la ~eslón ' celebrada el día 9 de mayo próximo pasado. 
se convoca subasta pública para la enajenación 'de una manzana 
de teI!enO de propiedad municipal situada en la plaza del 
capitán Cortés. del barrio dC" Nervión. con fachadas a Ial> ave
nidas d~ Eduru-do Dato y de la Cruz del Campo y calles Padre 
Coloml1. y B~atriz de Suabia. con una superfiCie de 11.215 metros 
cuadrllClos con destltno a su construcción. que habrá de ajUS
tarse ~ los pliegos de condiciones facultativas se1'Jaladas. siendo 
el tip0 de licitación el eje 1.000 pesetas por metro cuadrado 

El acto do:! la subasta se verificará en las Casas Consisto
riales el primer dla hábil siguiente al en que transcurra el pla
zo de vr¡nte rilas hábiles. contados a partir de la fecha de la 
InserclOlJ del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado». 
y hora de las doce. ante mi Autoridad o Teniente de Alcalde o 
Concejal en quien delegue. asistido del Secretario de la Carpo. 

. ración 
La fianza provisional para tomar parte en la subasta as

ciende h la suma de 336.450 pesetas. estando de manifi~to los 
antecerl f'ntes en el NegOCiado de Propiedades de la Secretaria 
MuniCIpal durante las horas hábiles de oficina todos los días 
que medien desde el anuncio del acto en cualquier periódico 
oficial hasta el de su celebración. 

Modelo de propOSición 

El que suscribe ....... vecino de .. ... .. con domicilio en ....... 
de esta capital. declara conocer los pliegos de condiciones fa·cul
tatlva~ y económlco.adminlstrativas aprobados por el excelen
tlslmo Ayuntamiento de Sev1lla para la enajenación de una 
manzar¡a sita en la plaza del Capitán Cortés. del barrio de 
Nervion con fachadas a las avenides de Eduardo Dato y de la 
Cruz del Campo y calles Padre Coloma y Beatriz de Suabla. 
con una superficie aproximada de 11.215 metros cuadrados. con 
destine- a su construcción. se compromete llevarla a cabo en los 
términ0s establecidos. ofreciendo por cada metro cuadrado de 
terreno la cantidad de ..... pesetas (con letra) . 

Asimismo declara conocer y se obliga a obServar el firmante 
los pre~eptos legales reglamentarios en cuestiones de trabajo. 
de pre~islón social sobre protección a la industria nacional y 
de segt,¡ros social~s que sean de aplicación con motivo d(' la 
ediflcae:ón que ha de llevarse a cabo en el terreno Que se 
enajena 

(Fe~ha y firma del Interesado.> 

SeVilla. 11 de junio de 1962.-El Alcalde, Mariano Pére-¿ de 
Ayala. -5.865. 


